
 

 
Centro Comercial Isla Center Calle 24 Avenida Circunvalar 2do Piso Of. L-S-7, 

Tel: 64 7890050 ext 213 j03lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Radicado 230013105003202000046 

Montería, diez (10) marzo de 2023 
 

NOTA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez informándole que el expediente 
regreso del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería Sala Civil Familia 
Laboral, donde se encontraba en apelación de auto de 29 de septiembre de 2022 y 
mediante proveído calendado de 27 de febrero de 2023, revocaron. PROVEA 
 

MIGUEL RAMOS CASTAÑO PEREZ                                               
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, diez (10) marzo de 2023 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 230013105003202000046 

Demandante: FRANKLIN RAMOS SAENZ 

Demandado: COMFACOR 

 
Visto el informe secretarial, y siendo ello así el juzgado ORDENA: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el SUPERIOR. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO EL PRESENTE PROVEIDO, vuelva el proceso al despacho 
para reprogramar la fecha de audiencia que viene señalada. 
 
TERCERO: PROCEDASE a la inmediata notificación a las partes en este proceso a 
través de los correos electrónicos indicados en la demanda  
 
CUARTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por TYBA 
Justicia XXI WEB.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
JUEZ 
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